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§8G-' [T OIRECCION DE DESARROLLO Co/TAUNtTARtO
l^uniclpálidad de Chtttán Viejo

AUTORIZA FUNCIONAMIENTO FERIA
IXPOSITORA DEL CALZ.ADO Et¡
PLAZA MAYOR ISABEL RIQUELME.
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VISTOS:

l.- Ordenanza N. 1i de 30 de diciembre de 2021, que
modifica D.A N'683 del 2s de febrero de 2020 y aprueba ordenanza municipai forconcesiones, permisos y servicios.

orgánica const¡tucional ue uunicipat?oaLas 
facultades que me confiere la Ley N'18 695'

CONSIDERANDO:

1 .- Dada la necesidad del municipio de otorgar
espacio de desarrollo y fomento a las actividades produclivas de pequeños agricultoresie
la comuna de cnr an vre.io, DaJo esta prem¡sa y en atención a ra normalrva regár que tacufia
el uso y adm¡n¡strac¡ón de ros B¡enes de uso púbrico, considerando 

" i, ,ii qr" r"
autorización de eslas para act¡vidades es de carácter precario y provisorio.

2.- Cartas de solicitud Agrupación de Artesanos del
cuero v calzado APlccAL. inqresada por of¡cina de partes lD: 14g. con fecha 06 de Enero
de2023.

3.- Norma Chitena NCH-EJEC N.4/2003

NE¿-PETA.

l.- AUTORíZASE, el funcionamiento en plaza Mayor
lsabel R¡quelme, la Feria Expositora del calzado. El periodo de autorizac¡ón será oeiJé el
20 al 22 de Enero de 2023. En horarios de 09:00 his a 22:00 hrs. siempre y cuandá tas
condiciones sanitar¡as de Salud lo permitan.

2.- El listado de los interesados será de
responsabilidad de la mesa de coordinac¡ón, que solicitan el espacio y coordinado por la
oficina de fomento product¡vo. Así como la venta y actividadés ae ius asociaoo'i, sin
perjuic¡o de lo anterior. El munic¡p¡o se reserva el derecho de autorizar la ejecución de otras
ferias.

Chillán V¡ejo,

DECRETO N. O
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LISTAOO EXPOSITORES:

N' Nombre Rut Rubro E rendim¡ento
Der tu t-fcuel' \,ut I :,,UJY. I OZ-J ¿\r te5at I(J uc \,at¿iluu

o Ser mayor de 18 años
. Toldo 3x3 y Mesa plegable

B.- Atr¡buciones exclusivas de la municipatidad

o Asignar el lugar de func¡onamiento de cada expositor, bajo el criterio que se estime
convenicntc, en función de pÍvilcgiar !as mism¿s condicióncs para todos y todas.o Autorizar la presencia de actividades o servic¡os no d¡rectamente relacionidos con
el rubro artesanar (ejempro: masajistas, fotógrafos, entre otros), pero estos deberán
estar dentro de los límites de apoyo a la actividad principal.o lnvitar a expositores de otras comunas, si los estimare necesario.. clausurar cualquier stand o servicio que haya ¡nfring¡do alguna de las normas o
condiciones de participación establec¡das en las presenies bases durante la
instalación y ejecución de la Feria.

C- Deberes y responsabilidades de los expos¡tores

A.- Requisitos mínimos

. Panicipación obligatoria en reunián de coo!.dinación que se prog!.a¡ne.o lnstalación de stand en fecha y horario que se indique.. Acatar y respetar el espacio físico asignado. Mantener la limpieza de su puesto.o Cumplir con los horarios de funcionamiento que se establezcan.o Exhibir solo los productos inscritos previamente.

. Será de responsabilidad del expositor la custodia de su mercadería (la
Municipalidad, no se hace responsable de la custodia de los puestos).

. Usar ampolletas de bajo consumo para iluminar el puesto. Se prohibirán
equipamientos de alto consumo de energía que puedan producir cortes o
inestab¡lidad en el sistema (por ejemplo: hervidores, cafeteras, microondas, homo
eléctrico, etc.).

: l',lc ccnsumir alcohcl; ni cnc.ntrai.sc en estadc de ebñed¿d en el sland.. Mantenef un trato amable y respetuoso con el público, los func¡onár¡os municipales,
y las autoridades que visitan y forman parte de esta feria artesanal.o Portar la documentación personal y legal que el rubro requiere.

r El no cumplimiento de estos acuerdos, o cualquier olra situación que obstaculice el
normal y conecto funcionamiento de la feria, facultaran a la Municipalidad para
suspender la partic¡pac¡ón de quienes incurran en faltas.

o cualquier reclamo u observación deberá ser ingresada por escrito a través de of¡cina
de partes.

. Cumplir con los requerimienlos que el servicio que el servicio de salud exija de
acuerdo a las medidas preventivas a real¡zar fer¡as l¡bres, con finalidad de prevenir
¡¡nla¡ia¡ /'r1\ /lñ I ow,,rsY,vr

. Conlar con el trámite de empalme ptoüsor¡o conforme a ñorma chilena NCH-EJEC
N' 4/2003, Art. I 9.0.3 Art. 19.0.4. Lo anterior se encuentra en el capitulo 1 9
"lnstalac¡ones Provisionales", de dicha norma, tramite SEC.

. Se comprometen a reponer cualquier daño causado de acuerdo a la normativa
vigente en bienes nacionales de uso públ¡co frente a la propiedad por motivos de la
misma actividad.

2 Marcela Zuluaga Urbina 9.099.951€ Artesana de Calzado
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D.- Clasificación

Cacia posiuiante pocirá acreditar soio una activiciacj pr¡ncipai y una adic¡ona¡, siempre y
cuando éstas estén relacionadas, las cuales se definirán por la srguiente clasificac¡ón:

A.- Artesanía y manual¡dades
(Cons¡deradas en cuando su producción o manufactura represente al menos un
60% de kabajo manual y/o reciclaje).
B- Productos de venta, reciclados, bazar, artículos de aseo, artículos de belleza.
plantas de exterior e interior, produclos para el hogar.

E.- Prohibiciones
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rá ñ..r ásláñ .lahi.lárrréñte a¡ úa¡izadnc cn al
permiso municipat.

. La venta de productos cualquiera sea su naturaleza, a nivel de piso.

. Dejar a terceros a cargo del puesto sin la prev¡a autorización.
o Trabajar los puestos s¡n la documentación y perm¡sos al día.
. Botar res¡duos líquidos o sólidos, en el sector
o Los expositores seieccionados no están auiorizacios a subarrenciar a

terceros, en todo o parte, el o los stand o espacios as¡gnados.

F.- Valores y cobros

El cobro de los derechos municipales según lo dispuesto en T¡tulo lV, Articulo 5'punto
5.10 de la Ordenanza Municipal sobre Derechos Municipales por Concesiones Permisos y
Servicios aprobada por Ordenanza Municipal N' 1 1 del 30 de Diciembre de 2021 .

? - ñ^rrr¡al¡r¡racó 6l ñ.écáñla da^ról^ á f'arahinarnc

de Chile, Servicio de Salud Ñuble, Servicio de lm nternos e ¡nspectores municipales
de la dirección de Seguridad Pública para el co control fiscalización.

ANÓTESE, COÍUUN¡QUESE Y ARC V
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ALCAL TTI OLATE

AE TOS FUENTES
SECR ro MUNTCTPAL (S)

L

¡taria de Ñuble, Serv¡cio lmpuestos lntemos Ñuble,6ta Comisaría
de JPL), Departamento de Desanollo Producl¡vo (DDP), Dirección de
Adm¡nistrac¡ón y F¡ñanzes (DAF), oticina de Renta y Patentes, Oirecc¡ón de Obras Mun¡c¡pales (DOM),
Secr€tano Munrqpal (SM), Encargado Depto. Transrto, Orrecc¡ón de Segundad Publrca.

DIRECCION DE DESARROLLO COAAUNITARIO
Municlpülidád de Chlllán Vieio

V¡ejo,


